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Modelo Canales de cumplimentación y presentación de los modelos censales 

Modelo 
009 

 Sede Electrónica de la Diputación Foral de Álava 

Por este canal se realizará la cumplimentación y  validación de los 
datos incluidos en el modelo y se realizará la presentación telemática. 
No se podrá presentar por la Sede Electrónica de la Diputación Foral 
de Álava cuando se solicite el NIF en el caso de menores de 14 años. 

 Presencial en Hacienda 

Cumplimentación y presentación del modelo de manera asistida en la 
Hacienda Foral de Álava: 

 Araba.eus 

Cumplimentación on-line y presentación del modelo a través de: 

o Impresión del pdf generado con los datos del modelo para su 
posterior presentación en la Hacienda Foral de Álava.  

o Generación de un fichero válido para su  presentación telemática 
a través de la Sede Electrónica de la Diputación Foral de Álava. 

 En papel 

Cumplimentación por parte del contribuyente del modelo censal en 
papel adquirido en Hacienda Foral de Álava y presentación del mismo. 
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Modelo 
037 

 Sede Electrónica de la Diputación Foral de Álava 

Por este canal se realizará la cumplimentación y  validación de los 
datos incluidos en el modelo y se realizará la presentación telemática. 

Será obligatorio cuando se solicite el alta o la baja en el Registro de 
Devolución Mensual o cuando el contribuyente tenga más de 15 
registros en los modelos informativos. 

En el supuesto de entidades en atribución de rentas, NO se podrá 
presentar por la Sede Electrónica de la Diputación Foral de Álava en 
los siguientes casos: 

1. cuando se solicite el NIF 

2. cuando se realice la opción y, en su caso, revocación, al método de 
estimación objetiva o a la modalidad simplificada del método de 
estimación directa en el IRPF 

3. cuando se realice la renuncia al régimen especial simplificado o al 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del IVA. 

 Presencial en Hacienda (para contribuyentes no obligados a 
presentar por la Sede Electrónica de la Diputación Foral de Álava) 

Cumplimentación y presentación del modelo de manera asistida por 
parte de la Hacienda Foral de Álava:  

 Sin cita previa para cambios de domicilio o modificaciones 
en relación con la unidad familiar o datos identificativos 
(sólo para personas físicas) 

 Con cita previa para: 

 las solicitudes de NIF para Entidades en atribución de 
rentas, 

 los contribuyentes que  tengan menos de 15 registros en los 
modelos informativos y no soliciten el alta o baja en el 
Registro de Devolución Mensual. 

 Araba.eus 

Cumplimentación on-line y presentación del modelo a través de: 

o Impresión del pdf generado con los datos del modelo para su 
posterior presentación en la Hacienda Foral de Álava (sólo para 
contribuyentes no obligados a presentar por la Sede Electrónica de 
la Diputación Foral de Álava). 

o Generación de un fichero válido para su  presentación telemática 
a través de Diputación Digital. 
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Modelo 
036 

 Sede Electrónica de la Diputación Foral de Álava  

Por este canal se realizará la cumplimentación y validación de los 
datos incluidos en el modelo en la presentación telemática. 

La presentación será obligatoria por este canal exceptuando cuando 
se solicite el NIF (*). 

 Araba.eus  

Cumplimentación on-line y generación de un fichero válido para su  
presentación telemática a través de la Sede Electrónica de la 
Diputación Foral de Álava, excepto en el supuesto de solitud de NIF 
(*). 

(*) Solicitud de NIF 

En el caso de solicitud de NIF, el contribuyente podrá realizar dicha 
solicitud a través de: 

o Araba.eus: se permitirá la cumplimentación e impresión del pdf sólo 
con los datos identificativos del modelo solicitando el NIF para su 
posterior presentación en Hacienda (previa solicitud de cita previa). 

o Cumplimentación asistida en Hacienda: Con cita previa para 
solicitud de NIF. 

 

 


